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Es de suponer que cuando los diputados del PSOE votaron a favor del 

Estatut lo hicieron convencidos de su constitucionalidad. Es de seguir 

suponiendo que, en la actualidad, desean que el Tribunal Constitucional 

(TC) ratifique su criterio, de modo que denunciarían cualquier intento de 

manipular la independencia de dicho tribunal, como pudiera ser el de 

bloquear su renovación. Esto debería ser así, ¿no?  

 

También es de suponer que los diputados del PP votaron contra el 

Estatut por estar convencidos de su inconstitucionalidad; de tal manera 

que no deberían tener ningún temor - es de suponer-a cumplir con su 

obligación de renovar el TC, convencidos como deben de estar de que la 

inconstitucionalidad no depende de su actual e interina composición. En 

todo caso, así debería suponerse, ¿no?  

 

Entonces, ¿por qué algunos líderes del PSOE dicen que en Catalunya se 

está en la estratosfera cuando se hace todo lo que está a su alcance 

para defender la constitucionalidad del Estatut? Se daría a entender que, 

por el contrario, lo que ha ocurrido es que unos han iniciado un largo 

viaje para desdecirse de lo que en su día manifestaron al votar a favor 

del Estatut. La estratosfera es, en este caso, una fuga del compromiso 

asumido en su día.  

 

Y ¿por qué algunos líderes del PP invitan reiteradamente a acatar la 

decisión del TC - la que fuere-pero en cambio no acatan su obligación 



constitucional de desbloquear la renovación del tribunal? Diríase que, 

para el PP, lo que se reclama es acatar la decisión de este tribunal, no la 

del tribunal que debería ser.  

 

Y, entre tanto, todo vale. Si el presidente de la Generalitat se dirige a 

doscientas entidades para recabar su apoyo unitario en defensa del 

Estatut, todo son críticas.  

 

¿Podría hacer algo distinto? El presidente de la Generalitat se debe a la 

voluntad expresada por los ciudadanos de Catalunya y estos, no se 

olvide, dijeron que sí al Estatut. Y, además, se debe a su representación 

del Estado, cuyas instituciones representativas habían, previamente, 

aprobado y pactado aquel Estatut. Por tanto, a defenderlo tocan, por 

lealtad constitucional. Ahora, o al menos lo parece, a la Constitución se 

la coloca en la estratosfera. No debería ser así.  

 


